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En los centros y servicios de Grupo 5 Rehabilitación 
Psicosocial, 240 profesionales trabajan por mejorar 
las condiciones de vida de 1.176 personas con enfer-
medad mental grave y duradera.

Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial SLU, tras la 
dilatada experiencia de Grupo 5 Acción y Gestión Social 
S.L. se constituye como sociedad especializada en mayo 
de 2006 para dar una respuesta más eficaz a las necesida-
des de las personas con enfermedad mental grave y dura-
dera, acorde la a nueva realidad socioeconómica.
Sus objetivos y fines societarios se focalizan básicamente 
en el diseño, creación y gestión de todo tipo de servicios, 
centros y actividades, sean públicos o privados, dirigidos 
a la rehabilitación psicosocial de personas con enferme-
dad mental grave y duradera. Todo ello encaminado hacia 
la mejora de las condiciones de vida y al bienestar de las 
personas con enfermedad mental grave y duradera bene-
ficiarias de los dispositivos implementados por Grupo 5 a 
tal efecto, incluyendo las referidas a su desarrollo personal, 
sean de naturaleza cultural, deportiva, de ocio y tiempo li-
bre, promoción laboral y cuantas otras puedan favorecer su 
integración social y la mejora de sus condiciones de vida.
En este sentido, entendemos que padecen enfermedad 
mental grave y duradera:
Aquellas personas que sufren ciertos Trastornos Men-
tales que dificultan o impiden gravemente el desarrollo 
de sus capacidades funcionales en relación a tres o más 
aspectos básicos para la vida diaria por tiempo indeter-
minado (Goldman, Gatozzi y Taube: 1981).
Con esta población que acabamos de definir como bene-
ficiaria de nuestros servicios, centros y programas se ha 
intervenido históricamente desde diferentes modelos de 
la psiquiatría y con distintas aproximaciones, ocupaciona-
les, lúdicas o de mera custodia y cuidado. Esta disciplina 
se ha ido perfilando a lo largo de su evolución hasta al-
canzar el modelo actual. Así pues, el campo de la rehabi-
litación psicosocial imperante en nuestros días, se puede 
definir como un proceso que tiene como fin ayudar a las 
personas con discapacidades psiquiátricas a reintegrar-
se en la comunidad y a mejorar su funcionamiento psico-
social de modo que les permita mantenerse en su entorno 
social y familiar en unas condiciones lo más normalizadas 
e independientes posibles.
El objetivo de la rehabilitación es, por consiguiente: procu-
rar que las Personas con Enfermedades Mentales graves y 
duraderas puedan recuperar y/o adquirir y ejercer aque-

llas habilidades físicas, emocionales, sociales e intelectua-
les que cada una necesita para vivir, aprender, trabajar y 
relacionarse en su entorno comunitario con el mayor grado 
posible de autonomía e independencia y aplicando una 
misma metodología.
Por su parte, la filosofía de atención de G5RPS se basa, 
además de en los principios que inspiran y rigen en la Red 
Pública de Atención Social a personas con enfermedad 
mental grave y duradera de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, en uno de los valores fundamentales de Grupo 5: 
el humanismo, que considera a la persona como eje central 
de su actividad. En este sentido hay dos premisas funda-
mentales para G5RPS que se deben tener en cuenta:
�s��La consideración de quien padece enfermedad men-

tal grave y duradera como persona y, como tal, con 
derecho a un trato respetuoso, a que la rehabilitación 
tenga en cuenta sus peculiaridades y a una calidad de 
vida digna.

�s��La persona con enfermedad mental grave y durade-
ra forma parte de la sociedad, por lo que tiene dere-
cho a vivir de la manera más normalizada posible en 
cada caso.

De estas dos premisas se deducen:
�s��La actitud que se promueve en sus profesionales, que 

deban de cumplir requisitos como los que siguen:
�s��Además de tener un interés o vocación hacia el tema,  

se exige una preparación adecuada. Esta formación 
supone una cualificación en las distintas áreas de la 
atención que se pretenda prestar.

�s��La preparación técnica exigible al personal que se 
pretenda contratar, se complementa y amplía en 
Grupo 5 a partir de los programas de formación per-
manente y continua de cuantos prestan su servicios 
a la entidad. 

�s��Para evitar los riesgos de caer en la rutina o en la 
frustración ante los posibles escasos resultados 
obtenidos, han de desarrollarse programas realistas 
y objetivables, capaces de valorar los progresos 
que las personas afectadas por enfermedad mental 
grave y duradera puedan experimentar.

�s��Es imprescindible una actitud positiva hacia las per-
sonas con enfermedad mental grave y duradera, así 

Las actividades de ocio y 
tiempo libre forman parte 

de los programas de reha-
bilitación psicosocial.

como el convencimiento de sus posibilidades  
de recuperación.

�s��Grupo 5 se responsabiliza además del diseño de sus 
centros y servicios referidos a:
�s��Las instalaciones físicas donde se prestan  

sus servicio.
�s��El equipamiento del servicio.
�s��La apariencia externa y ubicación del servicio.
�s��Las actividades seleccionadas para cumplir los fines 

del servicio y forma en que son programadas
�s��El lenguaje utilizado para describir las actividades del 

servicio, y la gente a la que asiste.
Se trata, por lo tanto, de proporcionar a la persona con 
enfermedad mental grave y duradera un entorno físico y 
humano que se asemeje en la medida de lo posible al de 
los demás.

En cuanto al sistema de trabajo, se pretende que todos los 
centros y servicios dispongan de una metodología común 
que sea rigurosa y que proporcione la solvencia técnica 
necesaria para conseguir los objetivos que se pretenden. 
Para ello se han realizado las siguientes acciones:
�s��Elaboración de manuales de procedimiento en todos 

los centros.
�s��Implantación de planes de mejora con objetivos evalua-

bles en todos los centros y servicios.  
�s��Intercambio de experiencias y puesta en común  

de programas y acciones entre centros por medio de 
reuniones periódicas de centros con la misma tipología 
y profesionales de la misma categoría.

�s��Participación en jornadas, seminarios y congresos  
de ámbito nacional y/o internacional.

�s��Formación continua.
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RECURSOS GESTIONADOS POR REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL GRUPO 5 PARA LA CONSEJERÍA  
DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1 El CD Alcobendas inició la prestación de servicios el 1 de agosto de 2009.

CENTROS Y SERVICIOS Nº DE 

PLAZAS

CONCERTADAS

Nº DE

PROFESIONALES

POBLACIÓN ATENDIDA
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60
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50

50

50
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30

30

16

30

8

30

8

30

8
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4

4

4

4+4

4

4

30

30

30
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30

30

11.5

9.5

10

10

9.5

10

10

10

24.5

23

22

19

11

7

7

7

7

61

70

46

46

30

48

39

36

27

28

30

15

27

26

22

7

23

3

18

3

21

18

22

21

34

16

15

15

25

32

8

17

25

13

22

26

17

22

10

21

19

15

10

11

5

6

4

19

13

18

14

15

11

11

76

95

78

54

47

73

52

58

53

45

52

25

48

45

37

17

34

8

241

7

40

31

40

35

49

27

26

Tipo de recurso Centro o Servicio Mujeres TOTALHombres

Centros de
Rehabilitación
Psicosocial

Centros de
Rehabilitación
Laboral

Mini-Residencias

Pisos
Supervisados

Equipos de 
Apoyo Social 
Comunitario

Totales 35 1016 240 752 (64%) 424 (36%) 1176

Centros 
de Día

Vázquez de Mella

Vázquez de Mella

Collado Villalba

Collado Villalba

Alcobendas

Las Rozas

Latina

Latina

Latina

Arganzuela

Fuencarral

Fuencarral

Alcobendas

Alcobendas

Dependientes de 
MR Alcobendas: 4

Dependientes de 
MR Cobeña: 2

Dependientes de 
MR Sevilla la Nueva: 2

Dependientes de 
MR Alpedrete: 2

Dependiente de
CD Villalba: 1

Dependiente de
CD Arganzuela: 1

Dependiente de
CD Latina: 1

Dependiente de
CRPS Las Rozas: 1

Dependientes de
CD Fuencarral: 2

Dependiente de
CRPS Alcobendas: 1

Dependiente de 
CD Alcobendas: 1

Cobeña

Sevilla la Nueva

Alpedrete

Supervisados 
desde las MR

—


